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I. Disposiciones generales

Anchoa: 6.000 kilogramos.
Caballa: 10.000 kilogramos.
Verdel: 8.000 kilogramos.
Jurel: 10.000 kilogramos.
Sardina: 8.000 kilogramos.
En todo caso las tallas mínimas de las referidas especies no podrán

~.interioresa las establecidas en el Real Decreto 2571/1986, de 5 de
diCIembre.

Art. 2.0 Las cuotas de capturas que se determinan en el artículo
anterior están referidas a las que se realizan dentro del caladero
nacional, excluidas las aguas interiores, y se aplicarán a cada una de las
~pecies durante el año 1989.

Caballa: 10.000 kilogramos.
Jurel: 6.000 kilogramos.
Rincha (caballa de más de 18 centímetros): 6.000 kilogramos.
Sardina: 8.000 kilogramos.
Parrocha (sardina de 11 a 15 centímetros de talla): 3.000 kilogramos.
Mezcla: En ningún caso, la suma de toda clase de especies pelágicas

capturadas podrá exceder de 10.000 kilogramos.
En esta Comunidad Autónoma y dadas las especiales circunstancias

que rodean estas pesquerias, una vez en el puerto, queda. prohibida la
cesión traspaso del excedente a otras embarcaciones cuyas capturas
fueran deficitarias,

2. Para embarcaciones con base en los puertos del resto de las
Comunidades Autónomas del litoral cantábrico.

Límites máximos por embarcación y día:

llustrisimos señores:

El Real Decreto 2349/1984, de 28 de noviembre, por el que se ordena
y reglamenta el ejercicio de la pesca con artes de «cerco», en el caladero
nacional, determina en su artículo tercero que este Ministerio a través
de la Dirección General de Ordenación Pesquera, podrá fijar cuotas
máximas de capturas por embarcación r día y para cada campaña en
aquellas especies pesqueras cuya relacIón se considera conveniente
realizar, una vez oídas las Comunidades Autónomas afectadas, el
Instituto Español de Oceanografia y las Federaciones -de Cofradías,
Organizaciones de Productores y Centrales Sindicales.

Es necesario, por tanto, determinar para 1989 las cuotas máximas de
capturas adecuadas para cada especie pelágica dentro del área marítima,
comprendida entre la desembocadura del rio Miño y la frontera con
Francia.

La experiencia acumulada desde la aplicación de la Orden de 22 de
febrero de 1988, que rigió la campaña de capturas pelágicas en el
Cantábrico y noroeste en el pasado año, aconseja introducir determina
dos aspectos en orden a su más adecuada regulación para la presente
campaña.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Las embarcaciones autorizadas a la pesca con artes de
«cercO», en el caladero del Cantábrico y noroeste, que se encuentren
recogidas en el Censo Oficial de Buques de esta modalidad de pesca, o
procedan de otros censos, oficialmente autorizadas por la Dirección
General de Ordenación Pesquera, se atendrán en el volumen de sus
capturas diarias durante la presente campaña de 1989, a las limitaciones
siguientes:

1. Para embarcaciones con base en puertos de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Limites máximos por embarcación y día:
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ORDEN de 5 de abril de 1989 por la que se regula la pescF
con palangre de fondo y volanta en el área man'tim,'~
denominada «La Selva» hasta el 31 de diciembre de 1985:

Ilustrísimos señores: ,
El Real Decreto 681/1980, de 28 de marzo, que tiene por fina1idal:~

la regulación de la actividad extractiva marítima nacional en cualquier':
de sus modalidades, faculta en sus artículos 2.0 y 3.0 a la SecretaIf'
General de Pesca Marítima para adoptar, cuando las circunstancias l~'
aconsejen, las medidas que considere oj)onunas para el ejercicio de l..-
actividad pesquera, pudiendo para ello fijar áreas exclusivas para cierta':
modalidades o clases de pesca. . I

La Orden de 22 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado:.'
número 185, de 3 de agosto), recogiendo el acuerdo al que llegaron ep.'
el año 1981 las partes afectadas, establecía con carácter experimental,.
con fecha de aplicación provisional hasta el 31 de diciembre del mism':~
año, unas zonas de reserva en el caladero denominado como «La Selva':·,
en exclusiva para palangre de fondo y otra en el denominado «Cemente:,'
rio» para volanta, estableciendo entre ambas una zona neutra definid":
por el meridiano de Punta. Frouxeira, 8Q 11' oeste y un ancho de un,l.
milla al este y otra milla al oeste de dicho eje meridiano, esperando qu'~
estas medidas redundarían en beneficio de ambas artes selectivas. N ... ~
obstante, tales medidas no contribuyeron en la medida esperada a Ir'
reducción del esfuerzo de pesca, ni tampoco a reducir la conflictividaC~'

que ocasionalmente se produce en estas lonas explotadas por distinta, ~
artes. ;;

En su virtud, dispongo: '.:
Artículo 1.0 El área maritima denominada «La Selva» Viene dad~ i

en su delimitación en aguas exteriores por las siguientes coordenadas~,~

llmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general do'
Ordenación Pesquer:l.

DISPOSICION FINAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de Sl:'
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». -

1.0 que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Madrid. 5 de abril de 1989.

Cuando las capturas se efectúen tanto en aguas exteriores com{,·
interiores, la Dirección General de Ordenación Pesqueras establecerá ll.,;
coordinación necesaria con los órganos competentes de las Comunida,;
des Autónomas, a efectos de no sobrepasar el volumen conjunto dri
capruras. :

Art. 3.0 Todos los buques despachados para la pesca de cerco har':
de llevar el «Diario de a bordo» de las Comunidades Euror:eas, definid¿
en los Reglamentos (CEE) número 2807/83 de la ComiSión y númerc~

2241/87 del Consejo, en el que se reflejarán las capturas de las especiero
reguladas en la presente Orden., .;

Art. 4.0 Las autoridades delegadas en el litoral verificarán le"
coincidencia entre las cantidades declaradas en el «Diario de a bordo>:
y las realmente desembarcadas.

Los originales del «Diario de a bordo» se entregarán a las autoridadet
delegadas en el litoral que los remitirán a la Dirección General de:,
Ordenación Pesquera. ::

Art. 5.0 Las infracciones que se cometan vulnerando lo establecid<.;.
en la presente Orden serán sancionadas con arreglo a lo disi?uesto en l~:

Ley 53/1982, de 13 de julio, sobre Infracciones en Matena de Pese:
Marítima.

Dicha área queda reservada en forma exclusiva para el ejercicio d::
la pesca con el arte de palan$fe de fondo y volanta. ..:

Art. 2.0 En el área marítima delimitada en el artléulo anterior los.~
artes de anzuelo (palangre de fondo) y enmalle (volanta, beta y ra'sco~,;
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olamente podrán largarse a la hora del alba de madrugada, no pudiendo
.ntes de dicha hora encontrarse calados ninguno de ellos.

Art. 3.0 Esta medida se aplicará con carácter experimental con
igencia hasta el 31 de diciembre del año en curso.

Art. ~.o Con anterioridad a lafecha establecida en el artículo 3.o,las
\'SOClaClOnes de Pescadores afectadas propondrán a la Dirección Gene~

al de Ordenación Pesquera las medidas a adoptar para la conservación
specifica en a$Y:as exteriores de los recursos en los caladeros existentes
1norte de Galicia, delimitados entre los meridianos del faro de Ribadeo
1este y el del faro de Si~as al oeste, Que comprenderán un programa
~ pesca para regular el ejercicio de la actividad pesquera con artes
electivas de anzuelo y enmalle: Volanta, beta y rasco.

. D1SPOSICION F1NAL

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento.
Madrid, 5 de abril de 1989.

ROMERO HERRERA

llmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general de
Ordenación Pesquera. .
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

LEY 2/1989, de 20 de marzo, de reforma parcial de la Ley
311984. sobre Régimen Jun'dico del Gobierno y de fa
Administración de la Diputación Regional de Cantabria.

EXPOSIClON DE MOTIVOS

Artículo único. El artículo 37 de la Ley 3/1984, de 26 de abril,
quedará redactado así:

1. La Administración de la Diputación Regional de Cantabria se
organizará en Consejerías, cuya denominación, creación, modificaciÓn y
supresión será acordada por Decreto de la Presidencia del Consejo de
Gobierno.

2. El Consejero de Presidencia actuará como Secretario del Consejo
de Gobierno, salvo que el Presidente haga recaer dicha· función en otro
Consejero. .

D1SPOSIClON DEROGATORIA

La necesaria agilidad de la actuación administrativa exige que se
:stablezcan mecanismos flexibles que pennitan dar respuesta a las
lecesidades y criterios de auloorganización y el ejercicio de competen
ias que el Estatuto atribuye a la Diputación Regional.

No se establece en el Estatuto otra limitación que la referida al limite
nwmo de los mismos, según contiene el artículo 17, apartado 2, y no
;a.biendo, por lo mismo, que una pretendida organización del Consejo
i de las competencias de los Consejeros modifique o haya modificado
1 través de una Ley de la Asamblea lo que el Estatuto prevé, contiene
'f expresamente atribuye al Presidente de la Diputación Regional.

Por lo mismo, y para reducir el posible confusionismo y establecer
la precisión que el imperio de la Ley exige, se modifica la Ley 3/1984,
~ el siguiente sentido:

Quedan derogadas cuantas disposiciones contravengan la .presente
Ley.

D1SPOSICION FINAL

La presente Ley entrará' en .vigor el día de su publicación en el
«!loletín Oficial de Cantabria».

Santander, 20 de maIY:o de 1989.

. JUAN HORMAECHEA CAZON,
Presidente de la Diputación Re¡ional

de Cantabria

(PIlbIicad4 m el trBolelin Oficial de CanlabriaJi mimo 58, de 22 de morzo de 1989)


